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Canarias amplía el plazo de presentación 
del IGIC, declaraciones censales e 
impuestos cedidos 
 
 
El 23 de marzo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias la Orden de 20 de marzo de 2020, por la 
que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario derivados de la situación de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con entrada en vigor el mismo día de su publicación. 
 
 

La Consejería de Hacienda de Canarias 
considera que la reciente declaración del 
estado de alarma en todo el territorio nacional, 
para frenar la expansión del coronavirus COVID-
19 debe conllevar la toma de las medidas que 
sean necesarias para facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias.  
 
A este respecto, es preciso recordar que, a 
nivel estatal, tras la aclaración contenida en el 
Real Decreto 465/2020, los plazos para la 
presentación de las autoliquidaciones 
tributarias no han quedado ni suspendidos 
ni ampliados. Por ello, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias se ha 
considerado oportuno ampliar los plazos de 
presentación de determinadas 
autoliquidaciones y también los de las 
declaraciones censales, adoptando al respecto 
las siguientes medidas:  

 
Ampliación del plazo de presentación de 
determinadas autoliquidaciones  

 
 IGIC: autoliquidación trimestral 

correspondiente al primer trimestre de 2020 
 

     Se amplía hasta el 1 de junio el plazo de 
presentación de la autoliquidación 
trimestral del IGIC correspondiente al 
periodo de liquidación del primer trimestre 
de 2020 (modelo 412 trimestral, modelo 417 
trimestral, modelo 420, 421 y 422). Por 
tanto, no pueden beneficiarse de esta 
medida aquellos empresarios o 
profesionales con obligación de presentar 

autoliquidaciones mensuales, entre los que 
se encuentran los que han tenido un 
volumen de operaciones superior a 
6.010.121,04 euros o aquellos que se 
encuentran en el régimen de devolución 
mensual del IGIC.  

 
 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJD) 
 

     Se amplía en dos meses el plazo de 
presentación de las autoliquidaciones del ITP 
y AJD correspondiente a hechos imponibles 
devengados durante la vigencia del estado 
de alarma. No obstante, el plazo de 
presentación se amplía un mes a contar 
desde la finalización del estado de alarma, si 
la fecha de finalización del plazo de 
presentación se produce durante la vigencia 
del estado de alarma y corresponden a 
hechos imponibles devengados con 
anterioridad la declaración de ese estado. 

 
 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

(ISD)  
 

• Modalidad donaciones 
 

     Se amplía en dos meses el plazo de 
presentación de las autoliquidaciones 
del ISD devengado con ocasión de la 
realización de adquisiciones de bienes 
o derechos por donación o cualquier 
otro negocio jurídico a título gratuito 
inter vivos durante la vigencia del 
estado de alarma.      

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-057-1165.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-057-1165.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-057-1165.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-057-1165.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-057-1165.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-057-1165.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3828.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3828.pdf
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No obstante, también en este caso, si 
la fecha de finalización del plazo de 
presentación de las autoliquidaciones 
mencionadas en el párrafo anterior se 
produce durante la vigencia del mismo 
y corresponde a hechos imponibles 
devengados con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma, el 
plazo de presentación se amplía un 
mes a contar desde la finalización del 
estado de alarma. 

 
• Modalidad sucesiones  

 
     Se amplía en dos meses el plazo de 

presentación de las autoliquidaciones 
del ISD correspondientes a 
adquisiciones de bienes o derechos 
por herencia, legado o cualquier otro 
título sucesorio, cuando la finalización 
del plazo de presentación de las 
autoliquidaciones se produzca durante 
la vigencia del estado de alarma.  

 
Ampliación del plazo de presentación de la 
declaración censal (modelos 400 y 401)  

 
Se amplía hasta el 1 de junio de 2020 el plazo 
de presentación de la declaración censal de 
comienzo, modificación y cese, cuando la fecha 
de finalización de dicho plazo se produce 
durante la vigencia del estado de alarma. Esta 
ampliación resulta también aplicable a la 
declaración censal relativa al régimen especial 
del grupo de entidades del IGIC.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suspensión y ampliación de los plazos en el 
ámbito tributario 
 
En relación con los tributos cuya aplicación 
corresponda a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, se aplicará la suspensión y ampliación de 
plazos contenida en el art. 33 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.  

 
Además, se aclara que dicha suspensión no 
afecta a los plazos de pago de las deudas 
tributarias derivadas de importaciones de 
bienes en Canarias, y ello porque así lo prevé el 
art. 62.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
(LGT) cuando dispone que las deudas tributarias 
aduaneras y fiscales derivadas de operaciones de 
comercio exterior deberán pagarse en el plazo 
establecido por su propia normativa. 

https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3824
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3824
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3824
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3824
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